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Manta 17 de Junio del 2004. 

Señor Doctor: 

Carlos Alberto Lara Zavala 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento de a lo dispuesto en el articulo 21 de la ley de 
compañías vigente, comunico a Usted, para los fines legales 

consiguientes, que con fecha quince de Junio del dos mil cuatro, 

se procedió a inscribir en el libro de Registro de Acciones y 
Accionistas de la compañía CRONANSUR $5. A. las siguientes 
transferencias de acciones: 

   CEDENTE CESIONARIO 
HUGO VARGAS CEDEÑO CESAR RICAURTE OÑ 
C.C. 1304458365 C.C. 130919801-6 /* 

No DE ACCIONES 

Ochocientas 

Un dólar c/a. S 
18 JUN. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, 

Atentamente:” / » 

La 
Ledo. Carlos Alberto Álvarez Cárdenas 

Gerente General de CRONANSUR $. A.


